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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 39/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE TLAXCO, TLAXCALA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con el expediente 
de la controversia constitucional al rubro indicada, turnada conforme el auto de radicación de 
siete de febrero pasado. Conste. \ 

Ciudad de Mexico,aieintiocho de mayode dos mil diecinueve. 
- L 

Vistos el .,,escrito)y anexos de Gardenia Hernández Rodríguez y José 

Anastacio Arríador.Marquez Lopézqi1ens'se ostentan, respectivamente, como 

Presidenta y 4 Sindico del Muniipio de Tlaxco, Tlaxcala, mediante los cuales 

promueven controversia ..constitucional,  'contra,  el Congres 

Oficial' Mayor de Gobierno y el 'Diector de' Publicaciones 

citad.ehtidad federativa, enja iue :jtnpúnan lo siguiénté: 

'Cbnsiste en eh DÉ'CRETONÚMERO A \tRA VÉS D 	AL SE. EORMAN y 
ADICIONAN DIVERSOS ART!ÓULÓSDE 'L4 LEY MÚN PAL DEL ESTADO DE 

Zw,

TXcALA. S S&ABROdAELÓECRETO' ÁPROBADO POÉL M!SMOLENO DEL 

	

CONGRESO DEL ESTADO bErAXcAÁ.tELDIA ' 	¡5 DE'AGOTO!DE DOS MIL 
- 	 . 	 ..-, 	 1 

	

DIECIOCHO, emitido por el Pleno de! 
--

Congreso del 
'

\ 	o de Tlaxcala y publicado en e! 
Periódico Oficial dé! GoIiiernodel Estado'de Tláxóa . el Wa 31 de diciembre de 2018, 

7 
Con furidamentoen lós artículos 10'ción-1, inciso ¡)1,  de la Constitución 

•: 	'. 	'.1 	—. 	•': 	1 

Política de loslE
. 
 S-ta-do"s Unidos Mexi.jnos así c6mo ,1 2 y 11, párrafo primero 3, de 

\" 	- • 	- '/ - 
la Ley Reglamentariade.iásFcc:.-. .ly,l!-del Artículó 105 de la Constitución 

Política de los 	 por presentado con la 
< 	- 

personalidad que ostenta únic jhte 
.• 

Síndico del Municipio de Tiaxco, Tlaxcala4, 

pero no así a la Presidenta Municipal, en virtud de que, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 42, fracción 1 	la Ley Municipal de la entidad, la representación de 
Ir 

municipio recae sol'en el funcionario mencionado en pnme temirid yse 

admite a trámite la demanda que hace valer. 

- En este (sentido-,Tse le tiene designando autorizadosy ofreciendo-,como SU PRH1 " ur\r r  
pruebas la instrumental de actuaciones, la presuncional, en su doble aspecto, legal 

'Artículo  105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de tos asuntos 
siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: E...] 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; [ ... ] 
2  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
3Artícuio 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. E...]. 

De conformidad con las copias certificadas que acompaña. 
Articulo 42. Las obligaciones y facultades del Síndico son: E...] 

III. Representar al Ayuntamiento en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos; [...]. 

1 Gobernador, el 

ales, todos de la 
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y humana, y las documentales que acompaña a su escrito dedemanida; las1JJales 

se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas.y ¿Ieatos; 

pero no ha lugar a tener como domicilio para oír y recibir notificaciones el que indica 

en el Estado de Tlaxcala, toda vez que las partes están obligadas a eñalarló en ¿1 

lugar en que tiene su sede este Alto Tribunal. 

En consecuencia, se requiere al municipio actor para que en el izo de tres  

días hábiles, contados a partir del día siguiénte al en que surta efectos la 

notificación de este proveído, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes derivadas de l 

tramitación de este asunto se le practicarán por lista, hasta en tanto atienda Ip 

indicado. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero6, 317. y 3, 

párrafo primero 8  de la ley reglamentaria de la materia, así como en los diversds 

297, fracción 119  y 30510  del Código Federal de Pr9cedimientos1 Civiles, de alicació1 n 

supletoria, en términos del numeral 1 de la citada ley, y con apoyo en la tesis d 

rubro "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBUGADAS A 

SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES ÉN EL LUGAR EN QÚE 

TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 

SUPLETORIA DEL AR11CULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTqS 

CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)"1 '. 

En otro orden de ideas, en relación con las pruebas de inspección judicil 

ofrecidas por el promovente, a efecto de que esta autoidad dé' fe que los 

argumentos transcritos en su escrito de demaiia corresponden a los vertidos en 

las resoluciones dictadas por la Sala Regional Ciudad de México y la Sala Superior, 

ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, respectivament, 

Artículo 4. E.. 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
1Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquir caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 
'Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga corno recibida en ese acto, aunque no exista gestión 
expresa del interesado. 1...]. 
9Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: [...] 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 
"Artículo 305.. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que déban ser personales. lgualmerte 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que lés 
interesé que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
"Tesis 1X12000. Aislada. Pleno. Novena Época. Semanario Judicial de la FeeraciÓn y su Gaceta. Tomo XI. Marzo de des mil. Página 
setecientos noventa y seis. Número de registro 192286. 
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en los juicios con claves SD'F-JDC-2093/2016 y SUP-REC-

774/2016; con fundamento en los artículos 31 de la ley 

reglamentaria de la materia y 16112  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles se desechan de plano, ya que el objeto de  

la inspección judicial es aclarar o fijar hechos relativos a la  

contienda, lo cual en el caso no se cumple, en tanto que las 

referidas resoluciones únicamente fueron esgrimidas para robustecer el 

'planteamiento de inconstitucionalidad hecho valer respecto de la norma 

impugnada. 	 1 	fl C 
I 	 ,,. 

Por otra parte, deponformidad con los— artícúlb&i 0, fracción 1113,  de la invocada 

ley reglamentaria? se tienen dorñó démandados en este procedimiento\  

constitucioál á losoderes.- Législativ&y:Ejécuti,o de Tlaxala, pero no así al 
- 	_••; 	- 	,.. 

Oficial Mayor de Gobiernd1v áI ,:Dircto'dPiibIicacinnes Ofi 	' ambos de dicha 

entidad4ederativa, toda,vezque 	 autoridades su. '.-' nadas al segundo 

de los poderes 'mencionados, siendopIicable la jurisprudencia - de rubro: 
r. 	i'\ 	' /'ION 

"LEGmMACI0N PASIVA - EN CON - o VERStAS CONS ';' o NALES) CARECEN DE 
• -- 	 . •. \',; 

EL¡ A LOS ORGANOS SUBORDINADOS"14 . 
- 	4'• 	 ( 	. . 	•- 	 ' sot) 15 u'onsecuentemente, con

- 
 fundamentoen.e b:1..r-,lO 26,parraf -primero", de la 

•\••' \' -' 

	

-Z 	 ''t --•'. '•- 
ley reglamentaria, con copia simple del ecrito de démanda yjanexos emplácese a 

- 	1. 	,... L_ 	' 	- ' 1 	•' / 

las autoridádés dernñdadas,- para' quél1 p 	su contestación dentro del plazo 

	

;• 	-.__-;---j 
de treinta dias habileontados a-patieY sigi1enteal er que surta efectos la 

. 	- 	4 	\ 	'• 	-' 	,, 
notificación dei' presente provei do, 	: hacerlo.senalendomicilio en esta ciudad 

- -#-. 

para oír y recibir notifica 	 contrario, las subsecuentes notificaciones, 
-. 	..,,. 	_•••._z • _ • ... ,• 	 " 

se les practicarán por lista, hat.eri'4tanto:atien
- 

YORMA A-54 

dan lo indicado 16. 

 

Tomando en cuenta que—existe conexidad entre la presente controversia 

constitucional.y las diver -s 2812019 y  3812019, en tanto que en todas se solicita la 

( lalIdezdelrnisrno \Decret'J •;\—por economtaprocesalse estima innecesario requerir 
' 

'én4steuñtóias'docLméntalés rélácionadas con loatté'bédénités legisltivos 'de 

éste, pues los que se exhiban en el primero de los expedientes mencionados se 
S U P  R-  PIV CORTE IDE U5T 	A r IACION 

`Artículo 161. La inspección judicial puede practicarse, a petición de parte o por disposición del tribunal, con oportuna citación, cuando 
pueda servir para aclarar o fijar hechos relativos a la contienda que no requieran conocimientos técnicos especiales. 
"Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E...]. 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia. (.. ]. 
14Tesis P./J. 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, agosto de 
dos mi?, número de registro 191294, página 967. 
"Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho 
convenga. E...]. 
161.o que encuentra apoyo en el articulo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles y en la tesis de rubro "CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 
EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)". 
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tendrán a la vista al momento de emitir la resolución que corresponda a este asunto. 

En otro aspecto, no ha lugar a tener como terceros interesados 'a lo 

Presidentes y delegado de Comunidad del Municipio de Tiaxco, Tlaxcala, dado que 

en términos del artículo 10, fracción 11117,  de la ley reglamentaria de la materia, sólo 

pueden intervenir con tal carácter las entidades, poderes u órganos a que se refiere   

el artículo 105, fracción 1, de la Constitución Federal.  

En otro orden de ideas, dese vista con copia simple del escrito de demanda y 

anexos a la Fiscalía General de la República para que, hasta antes de 

celebración de la audiencia de ley, manifiete lo que a su representación 

corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 

finalidad de que, si considera que la materia del presente juicio trasciende a sus 

funciones constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencia¡ convenga, 

hasta antes de la celebración de la audiencia  de; ley. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V18, die la ly 

reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio19  del 

Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil 

dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo Transitorio20  del Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Pplítia 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en él 

Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo 

determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de 

marzo del año en curso 21. 

17  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afctados por la 
sentencia que llegare a dictarse, y [...]. 	 1 
18  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E...] 
W. El Procurador General de la República. [...]. 1  
19  Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General 
de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la Repúblia o á su titular respetivamente, en los términos de sus 
funcioies constitucionales vigentes. Las referencias norrYiativas a los agentes del Ministerio Públicose entenderán referidas a las y ios 
Fiscales en los términos de esta Ley. 
20  Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el Transitorio 
anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como aquellos en que 
haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de 
esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a 
que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo 
Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. [.,.]. 
21  Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGNMENI237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, 
suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: «Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada 
el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista enlos asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones 'de 
inconstitucionalidad, en: los recursos deducidos de esosexpedientes, además de los juicios¡ sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la lepúbllca como al Consejero jurídico del Gobierno 
Federal'." 
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En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por el promovente, 

fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia certificada de 

las constancias necesarias. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28722  del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los 

días en que transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

Notifíquese; por lista; por oficio a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal 

así como a la Fiscalía General de la República; y en sus residencias oficiales al 

Municipio de Tlaxco, as\o10 )lCpderes Ejecutivo y Legislativo, todos de 

Tlaxcala.  
En esa-tesitura, remítase l 	rfldigitalizadá del presente acuerdo, 

así como déI' escrito 'dé sus .aneos, a la Oficina de 

Correspondncia Común ¡dé¡¡ id Juzgados de Distrut 	n el Estado de 

Tlaxcala, con res udencia)en'Apizaco, por.corducto 	 regulado 

en el Acuerdo General Plenario í?11 ,2/2O'14\afin de quegénere lü boleta de turno 

que le corresponda 'y lo envíe al órgno\jurisduc 4 	1 en turno, a efecto de 

que .deconfornidad conlo'dispuesto én\lds artículo 157231de la Léy Orgánica del 
\'.' 	' 	. ' 	l• 

PodeKiudicial déla, 	 y 5 de la"ie'f reglamentaria 
• .. 	u  

de la mteria, llévé.atcabd la diligenciadd notifkcióñ por oficio al Municipio de 

Tiaxco, de la entidad (del" presente p 	y a los pód'e'res Ejecutivo y 

LegisIativodeI Estad(deeste proveído, asi como del,ecrito de demanda y 
.1'•  

anexos), en siisresidencias oficiale ,N-nterior,en lainteligencia de que, para los 
- -: 	-- 	 ) 

•.i 	 . 1 

efectos de lo previstoen los rti 	's29825y 9926 del Código Federal de 
fr j•_ ., 	- 

Procedimientos Civiles, de-apl. ciónsuletoria;de conformidad con el artículo 1 

de la ley reglamentaria de la '"9ria, la copia digitalizada de este proveído, en la 

que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

w 
L. 

responsable de su remi por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberáasentarse precisamente el día,en.que.surt 	1 

	11 4 
 a,susefectos.la.notificación de la resolución en que se conceda omande abrir el 

Ç 1 ._término Lo mismo se haráne? caso del artículo anterior 
..' 	1 L fafta de l razófl nosurte más efectos que los'dela re'sp 

1 	! ,,  onsabilidad del omiso.  
23  Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano 
que conozca del asunto que las motive. 
24ArticuIo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ]. 
1,1  Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
28  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 39/2019 	rOflNA 14.514 
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número 61212019, en términos del a1ículo 14, párrafo primero27, del citado Acuerdó 

General Plenario 12/2014, por lo que se rquiere al órgano jurisdiccional  

respectivo, a fin de que en auxilio deilas labores dé este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, lo devue'lva debidamente diligenciado pr esa misma vía, remitiedo las 

constancias de notificación y las Irazones actúariales respectivas. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor:  Juan Luis González Alçáñtara 

Carrancá, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Secciór1, 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciion.s.dé 

Inconstitucionalidad de !a Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribqpal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintioclio de mayo de dos mil diecinueve, dictado, por ell Ministro 
instructor Juan Luis González Alcántara Carrancá, en la controversia constitucional 3912019, promovida  por 
el Municipio de Tlaxco, Tlaxcala. Conste. 

F/KPFR/JEOM 2 

27Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el articulo 12, inciso g), del AGC, 1/2013, si se trata'de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más serviddres públicos de la SCJN o del resectivc órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las fimias de éstos, bastará que, la FIREL que 
se utilicé para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsáble deremitir dicha información; enla inteligendia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versiÓn impresa, la 
cual corresponde a su original. [ ... ]. 
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